RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005655, Ent. N° 4355/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de un 100% de la Licitación Abreviada Nº 35/2012, para la construcción de cordones, cunetas y badenes en la Ciudad de Rivera;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 4815/12 de fecha 29.05.12, el Intendente dispuso adjudicar la Licitación de referencia a la empresa Constructora Oriental por un monto total de $ 2:416.154 y la Contadora Delegada en actuación de fecha 06.06.12 intervino preventivamente el gasto referido;
2) que con fecha 05.12.13 la Administración y la empresa contratista suscriben acta de recepción definitiva del básico de obra, en la cual se señala que la empresa ha cumplido con todas las especificaciones establecidas en el Pliego licitatorio, por lo cual el básico de obra se encuentra en condiciones de ser aceptado en forma definitiva;
3) que en fecha 21.03.14 el Director de Vialidad Urbana solicita se deje sin efecto el Acta de recepción definitiva del básico de la Licitación Abreviada Nº 35/12 y sugiere se gestione una ampliación del 100% de la misma, ante la necesidad de dar continuidad a las obras de cordón cuneta y badenes previstas para la Ciudad de Rivera;
4) que en fecha 03.04.14 la Unidad de Licitaciones remite las actuaciones a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas para que informe “la existencia de disponibilidad y si la Licitación se encuentra en ejecución (si se encuentra viva)”, y la misma informa en la misma fecha que la disponibilidad del objeto del gasto 2.7.7 programa 203 es de $ 118.521;
5) que el Intendente, por Decreto Nº 3420/14 de fha 10.04.14 dispone se notifique a la Empresa constructora que deberá presentar nota suscrita por su representante legal aceptando los términos del informe de División Vialidad Urbana, dejando sin efecto el Acta de recepción definitiva del básico de la Licitación de autos;
6) que mediante nota de fecha 29.04.14 el representante legal de la empresa Constructora Oriental S.A. autoriza al Sr. Luis Samuel Darin Furtado a que lo represente ante la Intendencia Departamental de Rivera en trámites de Actas de inicio y finalización de obras, y este último en fecha 30.04.14 suscribe Memorando VU Nº 230/14 conjuntamente con el Ing. Jos Carlos Antunez Maciel, por el cual se informa que se deja sin efecto el Acta de recepción definitiva del básico de la Licitación Abreviada Nº 35/12 en razón que se solicitó ampliación de dicha licitación;
7) que mediante Decreto Nº 4125/14 de fecha 06.05.14, el Intendente dispuso autorizar la ampliación de autos por hasta un 100%, previo cumplimiento de las formalidades legales previstas, y en fecha 08.05.14 la Contadora Delegada observa el gasto por un monto de $2.416.154, por no existir crédito suficiente para comprometer dicho gasto, considerando de aplicación del artículo 15 del T.O.C.A.F.;
8) que en fecha 14.05.14 la Directora General de Hacienda informa que el día 12 de ese mes se realizó una transposición de rubros por lo que a esa fecha existía una disponibilidad de $ 2.937.669 en base a lo cual, y considerando subsanada la observación de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, dispuso mediante Decreto Nº 5899/14 de fecha 17.06.14, reiterar el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo  475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en aplicación del Artículo 15 del T.O.C.A.F. la disponibilidad de crédito presupuestal debe configurarse al momento de comprometerse el gasto esto es, al momento del dictado de la Resolución que dispone ampliar en un 100% la licitación de referencia, que no fue el caso en estas actuaciones en análisis;
3) que surge del tiempo transcurrido entre la recepción del básico de obra (Resultando 2) y el dictado de la Resolución que dispone la ampliación de la misma (Resultando 7), que el objeto original de la licitación se encontraba agotado, por lo cual no correspondía realizar una ampliación sino un nuevo procedimiento de contratación;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la ampliación dispuesta en función de lo expresado en el Considerando 3);

2) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada;

3) Comunicar a la Intendencia de Rivera;

4) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera. 
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